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DE DA PaQYINGIA DE MADRID •i • 

A P V E H T K N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan dé insertar-
•to enlos Bourr inn OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Polít ico respectivo, por cujo conducto se pasarán 4 los 
Editores de los mencionados periódicos . 

{Uta' orden de Ü do Afnt de !»»!»..» 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN é 
• 

e<- |Miliilo« «U<IOM l«>» «l«i»<t, e i f fp io les <Juauin*<>M 

A D V E R T E N C I A B D l T O R I A b 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto i • -i que 
En esta capital, llevado * domicilio, 2 50 pesetas mensuales anticipadas; sean A instancia de parte no pobre, se insertar- n ofloiel-

fuera dj ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por un afio. i1' «nente: asimismo cualquier anuncio concerní- nte al ser 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la A d m i n i s t r a c i ó n del B O L E T I * I 7 I O I O n t o i"*>al que dimane de las misma,, pero las da 

, . .„ a" m j ¿ - , ¡ _ i J - . . , '! in terés particular pagaran 50 cént imos ce Deseta ñor ea-
plasta de Santiago, ¡¿.—* uera ae esta capital, airectamente por medio de carta ¡ da linea de inserc ión . ^ ^ 
a la Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe del tiempo de abono en tim
bres m ó v i l e s . f ! Í W * n !f»"rtM!"rt» mw+í kn*V. « -<mTtvTfp 

«P : - Mésaare emita » • eésiftlasee « s t f t s s t s ; ; 

Parte Oficial 
, i •> i,' [i - - i : . • * v "•':(• i '-. h 

Presidencia M Consejo-- de Ministros 
88.'MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

Diputación Provincial 
Cantador i» de fondos provinciales 

M M de Febrero del ano económica de 1896-9T 

Üintribnción de ton fondos por capítulos para 
•atiafaoer lat obligaciones de dicho mes, / o r 
inado por la Contaduría, conforme previene la 
Real orden de Sí de Mayo d* 1896. 

Ca-
»í lulos. Pesólas 

1. * Administración pro
vincial 32.000 

2. a Servicios generales. . 25.000 
8.«- Obras obligatorias... 80.000 
4. ° Cargas 150 000 
5. * Instrucción pública. . 6.000 
8.° Beneficencia 500.000 
7. * Corrección pública. . 10 000 
8. * Imprevistos 15.000 
9. * Nuevos E s t a b l e c i 

mientos «. 70.<HK) 
10. Carreteras 75 000 
11. Obras diversas 3 OH) 
12. Otros gastes . . . . . 10 000 

T O T A L . . 920 000 

Madrid l . * de Enero de 1897. =* 
V . 9 B.°=*E1 Presidente, Bogaraya. = E l 
Contador, Andrés Rodríguez Corrales 

Sesión de 28 de Enero de 1897 
L a Diputación provinoial oonforme: E l 

Presidente Bogaraya.=El Diputado Se
cretario, Pérez M a g n í n . = E s copia.=Bo-
jaraya, 

Esta Corporación ba acordado en se
sión de 28 de Enero próximo pasado, 
anunciar subasta públ ica , que tendrá lu
gar a los diez dias de publicado este 
anuncio en los periódico» oficíalos, para 
contratar el arrendamiento del Diario 
0 Jcial de Avisos, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que es ta rá de manifiesto en 
el Palacio de esta Corporación, á las tres 
en punto de la tarde, eu la Secretaria de 
la Diputación provincial, Sección de Be
neficencia, de una á cinco de la tarde, 
iodos los días no feriados. 

A las proposiciones, que deberán ajus 
tarse al siguiente modelo, y estar exten
didas en el papel sellado correspondiente, 
deberá acompañarse el documento que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de esta Corpo 
ración, la fianza provisional que exige el 
pliego de condiciones, ó sea el importe de! 
5 por 100 del tipo de l ic i aMón. 

Madrid 1.° de Febrero de 1897. =E1 
Presidente, Marqués de Bogaraya .=El 
Diputado Secretario, Angel Pérez Magnin. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en..., calle de..., 
n ú m . . . , cuarto..., enterado del anuncio 
y pliego de condicione* sacando * públi
ca subasta el arrendamiento del Diario 
oficial de Avisos de Madrid, por término 
de seis afios, se compromete á tomarlo 
en arrendamiento con estricta sujeción al 
pliego de condicionas por ei precio de..., 
(aqui la cantidad escrita en letra) en cada 
uno de los afios que dure el contrato. 

(Fecha y firma del proponente.). 
—^-.«-^— 

Ejercicio de 1896 á 97 
Balance de las operaciones verificadas 

en el mes de Enero de 1897. 

I N G R E S O S PesetaJ. 

1 2 031 52 
2 Portazgos y barcajes. » 

3 Donativos, legados y 
» 

4 Repartimiento provin-
ni» f i f i ' i • •• 

318.253 
ni» f i f i ' i • •• 

318.253 20 
5 Instruccíón p ú b l i c a . . s 
6 149.572 89 
7 Ingresos extraordina-

» 

8 Arbitrios especiales.. » 
9 Emprést i tos » 

10 » 
11 826 69 
12 Movimiento de fondos 

861 
13 

Existencia en fin del 
489 30 

4.068 49 

476.103 09 

P A G O S 
1 Administración p r o-

21.171 51 
2 Scrvicios especiales.. 9.253 
3 Obras obligatorias. . . 2.579 58 
4 178.804 13 
5 Instrucción púb l ioa . . 2582 80 
6 234.221 51 
7 Corrección p ú b l i c a . . . 6.000 
8 4.833 o» 

Pesetas J 
9 N u e v o s Establecí- ' ~ ~ r -

m i e n t o . . . . . . . . . . . . 729 16 
10 Carroteras 6.345 97 
11 Obras d iversas . . . . . . . » 
12 Otros gastos 2 852 56 
13 Resultad 
14 Movimiento de fondos 

ó suplementos 861 
15 Ampliación. . \ » 

470.234 30 
Existencia en C a j a . . . 5.868 79 

T O T A I . . . 476.103 09 

Madrid 30 Enero de 1897.=E1 Deposi
tario, Francisco Augustin. 

Aáministracinn áe Hacienda 
de la provincia de Jttadrid 

Cédulas personales 
El Arrendatario del impuesto eu la 

provincia, comunica á e9ta Administra-
e i ó n e n 2 5 d e i actual, haber nombrado 
Agente ejecutivo para la cobranza de cé
dulas en los pueblos de Meoo, Valdeave-
ro, Fresno de Torote y Camarina de Es-
ternelas, á I). Cristébal Enciso. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N ' O F I 

C I A L para conocimiento de los oontribu 
yentes y municipios respectivos. 

Madrid 30 de Enero de 1897. « E l A d 
ministrador de Hacienda, C. Torrijos. 

ayuntamientos 
M a d r i d 

Secretaria 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Excmo. Ayuntamiento y la Junta munici
pal durante el mes de Diciembre último, 
aprobado en sesión de 9 del corriente. 

Sesión extraordinaria del dia 2 
Se acordó quedar enterado de una 

comunicación del Gobierno c i v i l , trasla
dando el Real decreto del Ministerio do 
la Gobernación por el que se admite la 
dimisión del cargo de Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de esta Corte, a l 
Excmo. Sr . Conde de Montarco. 

Idem i d . de otra del mismo centro nom
brando pe.ra el citado cargo al Excelen
tísimo Sr . D. Joaqu ín Sánchez de Toca 
y Calvo. 

Sesión ordinaria del dia 2 
Se aprobó el acta de la ordinaria an

terior. 

Se acordó quedar enterado de %n ofi
cio de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta del traslado de residencia de tres 
•vecinos de esta Corte. 

Idem íd. de otro del Gobierno c iv i l 
di ^vatimatido el recurso de alzardi inter
puesto por el dueflo de la vaquer í a dé ía 
calle de Zurita, n ú m . 15, contra el acuer
do municipal que denegó la renovación 
de licencia para dicho establecimiento. 

Idem aprobar el extracto délos acuer
dos adoptados por el A.v untamiento y al 
Junta municipal en el mes de Noviembre 
últ imo. 

Fueron elegidos previo sorteo cuatro 
Vocales asociados de la Junta municipal. 

So acordó devolver la fianza a) Con 
tratista del suministro de tuber ía de hie
rro para la condneción de aguas al Par
que del Oeste. 

Idem conceder ucencia para ampliar 
hasta el puente de las Ventas de4 Espíri
tu Santo, el tendido de cables eléctricos 
por el subsuelo desde la fábrica estable
cida en la calle de O'Donnell, núm. 5. 

Idem nombrar un Revisor Veterina
rio para la revisión de especies en les 
fielatos, en vacante por defunción, i 

Idem conceder licencia para ampliar 
un cajón establecido en la calle de Santa 
Engracia, n ú m . 2. HUÍ ig 

Idem id . para cubrir la azotea de la 
finca n ú m . 60 de la oalle de Veiaaques. 

Idem para construir una oasa en el 
núm. 10 de la calle de Lagasca. i-1 

Idem para construir tres cobertizo* 
on el interior del solar n ú m . 28 de la 
Ronda de Toledo. 

Sesión ordinaria del dia 9 
Se aprobaron las acta i de la anterior 

y de la extraordinaria celebrada el día 
2 del actual. 

Se acordó ascender A varios Revisores 
Veterinarios en vacante por dofunoión. 

Idem adquirir de la contrata respecti-
va varios tiestos de bario por el precio de 
2.755 pesetas, que serán cargo a! capí tu 
lo 3.°, art. 4.°, partida 1." del'p resupuesto 
on ejercicio. ^ 

Idem íd. varios efeotos de espar te r í a 
en precio de 1.224*50 pesetas/ con eargo 
á las partidas consignadas en el aouerdo 
anterior. 

Idem i d . herramientas por valor «de 
743'54 pesetas, con cargo á las partidas 
oitadas del presupuesto vigente. 

Idem aprobar un presupuesto que as
ciende á 880*03 pesetas para ejecutar 
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obras de reparación en el pozo de la me
re del Parque de Madrid, oon cargo al 
oapitulo 3 . - , art. 4.°, par t ida4*del pre
supuesto^, ejercicio. 

8e a o e ^ ^ conceder licenfiia para «*r-

° * r ^'ferde 27 de » ^ l a u n 8 ^ B r 8 l t o e t f 3 a 

oalle d } ¡ 0 l 6 n B e a U (extrarradio) y cote-
t ru i r u. . l i a para guarda. 

IdtefiTTpTobar seis cuentaa de la Direc-
eión del Canal de Isabel II, importantes 
en junto 1.625*73 pesetas, qne serón car
go a l capitulo 6.*, art. 4.° del vigente pre
supuesto. 

Idem devolver la fianza al Contra-
tinta que fué de la construcción de nn 
trozo de alcantarilla en la oalle del Tutor. 

Idem abonar la suma de 199*09 pesé*.* 
tas ca concepto de honorarios devenga
dos como perito 3.°, por un Maestro de 
obras en la tasación del terreno expro
piado para v ía pública de l a casa nú
mero 17 de la calle de Barrionuevo. 

Idem tomar en consideración una 
proposición relativa á la crisis obrera en 
general y al criterio que preside la admi. 
sito, distr ibución y expulsión de Joma-, 
leros y que pase á estudio de una Comi
sión es pee i a i , que en el aetofué designada. 

. Idem conceder licencia para aumen
tar dos pisos á la casa núm. 16 de la ca
llo de Limón. 

Idem quedar enterado y que. pase á 
los Letrados Consistoriales una comuni
cación del Gobierno c iv i l trasladando la 
Real orden del Ministerio de !a Goberna
ción, por l a que se desestima el reourso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamien
to, contra la valoración dada por el se
fior Gobernador c iv i l al terreno expro
piado para v i a pública de la oasa nú
mero 8, de la oalle de ia Concepción Je-
rónima. 

Idem i d . y que pase 4 la Comisión co
rrespondiente otra comunicación de la 
misma autoridad aprobatoria de la hoja 
de aprecio para la expropiación de la ca
sa n ú m . 14, de la oalle de los Cojos. 

Idem quedar enterado de otra coma 
aleación de la referida autoridad con
cediendo excepción de subasta para 
Adquirir por administración el pan nece
sario en loe Asilos 2.° y 3 . ° de San B.-« -

. nardino, durante este ejercicio. , 
Idem i d . de otra concediendo igual 

excepción para adquirir l a menestra y el 
utensilio oon destino á los acogidos en ei 
primer Asilo de San Bernardino y depó-

iSito de mendigos, en el mismo plazo. 
5 Idem id. id. para igual suministro A 
los Asilos 2.° y 3 . ° 

Ido ja id. y que pase A ios Letrados 
Consistoriales otra comunicación del Go
bierno civil, trasladando una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, reso
lutoria del recurso de alzada entablado 
oontra el decreto de la Alcaldía-Presiden-
c ia , que suspendió los acuerdos munici
pales sobre liquidaciones por expropia
ción de terrenos en el ensanche. 

Idem constituirse en sesión secreta. 

Beeión ordinaria dtl diz 16 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó dar inmediato cumplimien

to A la Real orden del Ministerio do la 
Gobernación de 10de Noviembre últ imo, 
relacionada con las liquidaciones del en 

Peanche y elevar Instancia A la superior! -
' dad en súplica de aclaración A algunas 
dudas 

Idem nombrar A Ips efectos expresa
dos anteriormente una Comisión compues
ta del Sr. Alcaide y los sefiores Conceja-
lee que tengan carác te r de Letrados. 

Idem que la Comisión 6.* suspenda 

la remisión de expedientes de obveMt fío', 401 Ministerio de la Gobernación, relativo 
urbanisaoión en el ensanche, 4 | g N * 
practican los extremos anteriores?^; 

se 

requerir los infonáe» nece-
to de I.*» innovaciones qu» 

ley y el reglamenta; 
tea,; contiene la ¿ x -

rio de loa precep-
amento que hasta 

futuras responsabilidades. 
Idem recomendar A los sefiores Con 

ceja les l a puntual asistencia á las prime 
ras convocatorias de las sesiones del 
Ayuntamiento y Comisiones. 

Idem que las"Comisiones que tengan 
mayor número de asuntos al despache, 
proouren determinar un día fijo A la se
mana para reunirse. 
• > Idem proceder al nombramiento para 
los puestos que existan vacantes en las 
Comisiones. 

Idem que en todos loa cargos cesen 
los Concejales interinos A la presentación 

" "Üc ros propietarios.—*""" 
Idem que los Vocales propietarios de 

ensanche puedan permanecer en el salón 
de sesiones, no sólo mientras se traten 
asuntos de su competencia sino el tiempo 
que su discreción aconseje. 

Idem adjudicar en definitiva el rema
te de la subasta verificada para la cons
trucción de un muro de cerramiento en 
el tercer Asilo de San Bernardino. 

Idem quedar enterado de una comu 
nicaoión de la Alcaldía-Presidencia, dan 
do ouenta de la existencia de varias va-
cantes en las Comisiones y proceder A la 
provisión de las mismas en ia sesión in
mediata. 

Idem i d . y que pase A la Comisión de 
Ensanche una comunicación del Gobier
no o iv i l , trasladando la Real orden del M i 
nisterio de la Gobernación, por la que se 
dispose entre otros extremos que el Ayun
tamiento instale los servidos municipales 
en las v ías públ icas inmediatas al nuevo 
Hospital de San Juan de Dios, en el pla
zo que designe la superioridad. 

Idem entablar recurso de ¿-Izada 
contra la disposición gubernativa que re
bocó el acuerdo del Ayuntamiento por el 
que fué nombrado un Farmacéut ico del 
distrito de la Latina y dispuso se provea 
la vaoante en nuevo concurso. 

Idem admitir la renuncia presentada 
por on Vocal asociado de la Junta muni
cipal y celebrar sorteo en la próxima se
sión para cubrjr la vadeante. 

Idem pasar á la Comisión de Hacien
da los balances de comprobación y esta
dos demostrativos de las operaciones de 
contabilidad verificadas hasta fin de No
viembre próximo pasado. 

Idem reconocer é incluir en el presu
puesto próximo el crédito de 1.500 pese
tas para pago de alquileres devengados 
por arrendamiento del local que ocupa 
el fielato de Valencia en 1895-96, y satis
facer los del corriente ejercicio con car
go al capitulo 11.° «Imprevistos» del 
presupuesto aotual. 

Idem conoeder el haber pasivo anual 
de 3.500 pesetas A un Inspector jubilado 
de las escuelas públicas de esta Corte. 

Idem conoeder licencia para estable
cer una fábrica de pan de Vienaé Insta
lar dos hornos en la oasa núm. 3, de la 
oalle del Arenal 

Idem desechar un dictamen de la Co
misión 3.* en el que proponía la interpo
sición de recurso contencioso contra la 
disposición gubernativa que declaró in 
cumplidos los t rámites de una Real orden 

á ooséesión de licencia para un parador 
^ í a carretera de E x t r e m a d u r a , n ú m . 28. 

.".J5e acordó admi 
dice encargaddfdfl 
nifios en la Ca 
de Palacio, y 
ra este cargo á un 
flceneia municipal. 

Idem aprobar la.jtomafiMfei 
, Idem formar i 

J L d e la LsJMr de 
la fecha resulten incumplidos para>Vt tB^Tros créditos importantes 140.950 pesetas 

para la terminación de las obras de la 
1.* Casa Consistorial, adquisición del mo
biliario é instalación de la ^calefacción 
por eí sistema de agua caliente. 

Idem aprobar un presupuesto impor
tante 929*71 pesetas, parafnstnlar eí sér-

fflciodéidésinfección en el Almacén ge
neral de v i l l a , con oargo al capitulo 6.°, 
art. 6.°, concepto 2.°, del presupuesto én 
ejercicio. 

Idem íd. otro que asciende á 470*25 
pesetas para atender á los trabajos de 
carpinter ía de los talleres municipales, 
siendo cargo al capítulo 6.°, art. 6.*, deL 
vigente presupueste». ~~* 

Idem otro importante 474'20 pesetas, 
para adquirir los materiales de ebaniste
r ía necesarios en los talleres municipales 
con cargo á las partidns citadas en et pre
cedente acuerdo. 

Idem aprobar con cargo las re

de las 100.000 figuradas en el art. 6.° ca-
pítulo 9.° del presupuesto ordinario de 
1895 96, para atender al servicio detrans-

ucesivo 
e hallen 
spectivo. 
o en 6 de 

Itinfs, p tos i^úiendo la inter-
yu ipan l l en te^or^ed io de 
n 1.a caúi-.a seguid* contra 

dos particulares por ovaciones ilegales. 
Idem adjudicar en definitiva el rema

te de la subasta verificada para contra
tar la construcción de minas de oonduo-
cron y desagüe y muros de contenoión 
y de cimentación al servicio de la nueva 
máquina de la fuente de ía Reina. 

F u é designado prévfó áortóo Un Vocal 
asociado de la Junta munic ipal . 

Se acordó admitir la renunoia formu
lada porunSr. Vocal de la Comisión 3.* y 
otro de la 9.*, y fueron designados por 
elección los sefiores Concejales que han 
de cubrir ambas vacantes y otras exis-
fehtes"en1ás demáé Comisiones. 4' '** 

Idem dc8eehar"tnii--inf9rTne *dé- lav-Co-
misión 4.* en el que proponía la aproba
ción del jaliego de condiciones y la con
cesión para prolongar la linea del t ranvía 
de Estaciones y Mercados desde la calle 
de Carretas á la plaza del Progresó} por 
las calles de la Concepción Je rón ima y 

petidas partidas, el presupuesto de 439 Barriqnuevo, y que vuelva el expediente 
pesetas para los materiales que sé necesi
tan para cubrir un pabellón en los talle
res de Huerta Segura. 

Idem declarar vacantes la plaza de 
Jefe farmacéutico de la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio y la de Farmacéu
tico de la 1.* sección del mismo distrito, 
y anunciar oonourso para,la previsión de 
la 1. a de dichas plazas entre los que sir
ven tas demás secciones. 

Idem desestimar la petición de nueva 
excedencia solicitada por un Módico 1.° 
de la Beneficencia munioipal. 

Idem denegar la devolución de 224*70 
pesetas, solicitada por un introductor de 
vinos, por no hallarse ajustada su peti
ción á lo prevenido ea ios art ículos 16 y 
17 del reglamento de consumos. 

Idem tomar en consideración y quo 
pase á la Comisión de Hacienda una pro
posición relacionada con el estado econó
mico del Ayuntamiento y proceder á su 
impresión y reparto éntre los señores Con
cejales. . — — — — « ~ _ I 

Sesión ordinaria del dia 23 
Se aprobó el acta de l a anterior. 
Se acordó pase A informe de los Le 

trados Consistoriales y de la Comisión co
rrespondiente una comunicación del Go
bierno c iv i l , trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que 
se resuelve el expediente de expropiación 
de la casa núm. 8, de la ca"edel Canchil, 
valorando en 57.499*75 pesetas ha men
cionada finca. 

Idem quedar enterado de otra co
municación de la misma autoridad, san 
cionando el presupuesto extraordinario 
del ensanohe, correspondiente al actual 
ejercicio económico. 

Idem pasar A la Comisión respectiva 
á los efectos que haya lugar, otra comu-
ntcación de la misma autoridad, trasla
dando un oficio del Director general de 
Administración local, participando hallar
se de manifiesto, por término de quince 
dias, el expediente instruido con motivo 
del recurso de alzada interpuesto contra 
el nombramiento de nn F ie l de consumos. 

ídem quedar enterado de Otra comu-
nicaolón de la referida Autoridad, sancio
nando la transferencia de 64.000 pesetas 

á la Comisión. 
{ Idem aprobar los estados de distribu

ción de fondos para el próximo mes de 
Enero, por cuenta del presupuesto del in-
tortor. 

Idem devolxrx. A . la Administra
ción de Hacienda la suma de 192 pesetas, 
abonadas indebidamente por un particu
lar en concepto de reoargo municipal, 
siendo cargo como minoración de ingre
sos al capitulo9. # , art. 2.°,del presupues
to de 1895 96. 

Idem rescindir el contrato de arren
damiento del local que ocupa la sucursal 
de la Casa de Socorro del distrito del Hos
picio, y anunciar concurso público para 
alquilar otro, en precio tipo de 900 pese
tas anuales. 

Idem satisfacer con cargo á la parti
da de 65.000 pesetas que l igara en *el ca
pitulo 1.°, art. t* del presupuesto vigen
te, los abonos telefónicos de las oficinas 
y dependencias municipales. 

Idem nombrar un Escribiente de 1« 
Contaduría de v i l l a . 

' Idem rehabilitar en el presupuesto co
rriente con cargo á la partida de 15ÍOO0 j 
pesetas, figurada en el art. 4.°, capitulo 
6.°, el crédito de 6.000 pesetas, para pa
go del aumento de horas de trabajo en la 
máquina de elevación de aguas de los 
Cuatro Caminos y Prosperidad. *. 

ídem reconocer é Incluir- en e! próxi
mo presupuesto ordinario el crédito de 
880 pesetas, satisfechas por el Estableci
mientos balneario, «Baños á rabes» , por 
haberse anulado la cobranza de dicho ar-1 
bitrio por Real orden del Ministerio de 1» 
Gobernación de 23 de Noviembre de 1890. 

Se acordó conceder á una Maestra ju
bilada de las escuelaJ públicas de est» 
Corte, el haber pasivo de 1.375 peseta» 
anuales. 

Idem aprobar nna moción de la Comi
sión de policía urbana para que per \* 
Alcaldía Presidencia se disponga la in
mediata clausura de las vaquer ías que» 
continuación se expresan, por carecer de 
la oportuna licencia. 

Distr i to de Palacio 
Calle do D. Martin, 17.—Quintana, 

24.-Tutor, 20.-Tntor, 33--Flor baja, 16-



Distrito de ta Ifmversldad 
Calle de San Joaquín, 14^—Espíritu 

Santo, 21 y 27.--Crux Verde, 2.—Alman
ta, 4. -Fuenearral, 124.--Guzmán el Bue
no, 14.—Virgen de Nieva.—Glorieta de! 
Quevedo, 4.- San Andrés, 11.--Carranza, | 
15. — ¿onda del Cande iDuque, 9.—San 
Vicewte, 28.--Franoisoo'Rlool, 14.- ^©lar
de, 11. 

Distrito del Centro 

Calle de San Jacinto, 2.--T-etuAn, 17,-
Costauilia de les Angeles, .2. 

Distrito del Hospicio 
Calle del Arco Santa Haría, 8.—Tra

vesía de San Mateo, « . -Alburquerque, 5.-
Cardenal Cásneros, 56.—Murillo, 1.—Pla
za de «Chamberí, 8.— Eaprottceda. * 

Distrito de Buenavista 
•Calle de Alcántara, núm. 9.—-Casa-

blanca.—Colmenares, 9.-Claudio Coello, 
17, 38 y 60.«Lagasca, 37.--Serrano, 41 y 
16. _ N ú 8 e z de Balboa, 6.—Principe de 
Vergara, 14.—Pedro Heredia, 3, y 
Reina, 14. 

Distrito del Hospital 
• 

Calle del Ave María, 11 y 47.--Som
brerería, 12.—Zurita, 15. 

Distrito de la Latina 

Ronda de Segovia, 51.—Calle del Me
diodía Grande., números 2 y 20. 

Distrito de la Audiencia 

«Calles de Segovia, 23. — Cordón, b. 
Se acordó celebrar subasta para con

tratar por tres afios el suministro de pe
tróleo para el Alumbrado público de las 
afueras, bajo «1 tipo de 0'90 pesetas litro, 
siendo cargo el imperte total de 213;046'20 
pesetas, A los presupuestos -respectivos. 

Idem íd. para contratar «por término 
de tres afios el suministro de aceite de 
oliva, oon destino A los faroles de mano 
de los Serenos de villa, baje «1 tipo de 
1'25 litro, y con~cargo el total importe de 
6.775 pesetas al capítulo 3.°, art. 2.°, ele 
los respectivos preso puestos 

Idem declarar vaeaate una plaza de 
Bombero aspirante de incendios, por no 
haberse presentado el nombrado A tomar 
posesión. 

Idem conceder licencia para estable 
oer nn horno en la casa núm. 11, de la 
calle de las Torres. 

Idem id. para ampliar oon «na «calde
ra la fábrica de jabón de !a es l í e de La 
Palma, núm. 55. 

Idem id. para instalar dos máquinas 
•n la fábrica de electricidad, sita en las 
callos de Moreno Nieto, Mazarredo, Man
zanares y Ronda de Segovia. 

Idem id. para instalar dos maquinas 
dinamos para la producción de fluido eléc
trico en la planta baja de I A casa nú
mero 85, de 1* calle de Claudio Coello, y 
pata tender cables subterráneos por dife
rentes vías públicas. 

Idem la admisión de 30 jornaleros 
durante siete quincenas, destinados á l o s 
trabajos de nuevas plantaciones en el ra
mo de arbolado, oon el jornal diario de 
1 75 pesetas, siendo cargo el gasto total 
de 4.777 pesetas al capitulo 3.°, art. 4.°, 
partida 4.* del presupuesto en ejercicio. 

Idem expedir nuevas licencias para 
que puedan continuar las carbonerías 
establecidas en las calles de Olivar, 3.— 
Paseo de las Delicias, 22.—Doctor Four-
quet, 29.—Lope de Vega, 82.—Lavapiés, 
6 —Ancora, 11.— Paseo de las Delicias, 
8.—Ancha de los Mancebos, 13.--Don Pe
dro., 3.—Angostarle los Mancebos, 8 y 10.-
Agnas, 7.—Lope de Vega, 5.—Calvario, 

16.—Academia, 5.—Atocha, 80.—Trave
sía de Fúcar. 8. — Pacífico, 12. — San 
Juan, 1. —Han Pedro, 19.—Plaza de Ma
tute, -i.—«Corvantes, 2.—San Carlos, 5.— 
Ronda de Atocha, 12 duplicado—Doctor 
Fotfrquet, 32.—Cabeza, 28.—Zorrilla, 2.-
Arlaban, 8.—Cedaceros, 6.—General La-
•ei, 14*.—Ave Maria. 30.—Eohegaray, 8.— 
Pacifico, 14.—Tres Peces, 3,-Argumosa, 
15.—'Caflizares, 8 .—Fúcar, 16.— Valen-
znela, 7, y Santa María, 17. ' 

Se acordó conceder licencia para cons
truir una casa en el solar núm. 5 de la 
plaza de Matute, abonándose por el inte
resado á tos fondos municipales la suma 
de 704'55 pesetas que importan los 8' 13 
metros cuadrados de terreno que se apro
pia. / V , J 

Idem id. para un Hotel en el interior 
de un solar sito ea la calle de López de 
Hoyos oon vuelta á las de la Máquina y 
Luis Cabrera (extrarradio). 

Idem adquirir los efeotos de esparte
ría necesarios, para los trabajos de vías 
públicas, por valor de 3.699 pesetas, que 

-serán cargo al crédito consignado en ol 
capitulo 6.% artículo 2.? del presupuesto 
en ejereioto. 

Idem aprobar un presupuesto impor 
-tanto 494 pesetas, para adquirir aceite 
de o'i va con destino A los guardas de las 
vías públicas. 

Se acordó aprobar loa estados de dis 
tribución de fondos para el próximo mes 

.de Enero por cuenta del presupuesto de 
Ensanche. 

Idem personarse con toda urgencia 
ante el Tribunal contencioso en inciden-
te-promovido por el dueflo de la finca 
número 98 do ia calle de Alcalá, demoli
da por el Ayuntamiento para apertura 
de lade Velázquez. 

Idem devolver A varios industriales 
de las afueras el 50 por 100, do loa dere
ohos de Consumos satisfechos en el Mata
dero de Villa por adeudo de carnes ex
traídas del mismo. 

Idem denegar la petición formulada 
por otro industrial, por no hallarse justi
ficado su derecho en la forma demostra
da por loe que se expresan en el anterior 
informe. 

Idem desestimarla petición formula
da por el concesionario de 'a Exposición 
Hispano Extranjera de la Industria, so
licitándose le devuelva la fianza que cons 
tituyó en la Tesorería municipal. 

Idem pase á la Comisión respectiva 
nna proposición, para el nombramiento 
de un Notario Consistorial. 

A t a 30 

Se aprobó el acta de la anterior.. 
Se acordó publicar semanal mente un 

BoUtinen que se inserten todos los a-utos y 
resoluciones del Ayuntamiento, cargar 
los gastos que esto ocasione al capítu
lo 1.°, art. 2.*, del presupuesto vigente y 
autorizar A la Alcaldía para llevar á ca
bo este aeuerdo en la forma más conve
niente. 

Idem quedar enterado y que pase á 
la Comisión correspondiente un oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador, ordenando la 
reposición de un Vigilante de los Merca-
codos de hierro. 

Idem íd. y que pase A la Comisión de 
Hacienda otro oficio de la citada Autori
dad, ordenando el pago eon oargo al ca
pitulo de «Improvistos», de los haberes 
devengados por dos Maestros jubilados, 
do las Escuelas municipales. 

Idem qpedar enterado de haber tras
ladado su residencia cuatro vecinos do 
•asta Corte. 

Se acordó autorizar á la Compañía del 
ferrocarril de Madrid á Zaragoza y Ali
cante^ para ejecutar por su ouenta y sin 
perjuioio de tercero algnnas obras de 
rectificación y alcantarillado del arroyo 
de Carcabón. 

Idem ascender á la plaza de Orde- • 
nanza do las Oficinas centrales, á U B Me
ritorio de los Asilos de San Bernardino. 

Idem aprobar las conclusiones bajo 
las!cuales ha de precederse á la renova
ción de oontrato con los representantes 
de la «Sucesión Moreno», para pago de 
las casas números, 17, 19 y 21 de la Ca
rrera de San Jerónimo, expropiados para 
ensanche de la oalle de Sevilla. 

Idem conceder una gratificación al 
personal de la Tenencia de Alcaldía y 
Casa de Socorro del distrito de la Audien
cia, por el servicio extraordinario que 
prestó en la Romería de San Isidro últi
mo, é incluir al efecto como crédito reco
nocido en el próximo presupuesto la su
ma de 1.000 pesetas. 

Idem devolver á la Delegación de Ha
cienda la suma de 304 que hizo efectivas 
en las arcas del Ayuntamiento, por re
cargo municipal, con cargo al cap. 9.°, 
art. 2.°, como minoración de ingresos del 
presupuesto vigente. 

Idem íd. 140463 pesetas que hizo efec
tivas en concepto de recargo municipal, 
sobre el impuesto de carruajes de lujo. 

Idem celebrar subasta para contratar 
la adquisición de mangajo de cuero con 

j destino al servicio de incendios, por va
lor de 10.415 pesetas, y con cargo al ca
pitulo 2.°, art. 5.*, del vigente pre su. 
puesto. 

Idem celebrar subasta para contratar 
la confección de los uniformes de faena 
de los individuos del Cuerpo de bombe
ros en precio total de 7.569 pesetas, que 
serán con cargo al cap. 2.°, art. 5.°, del 
presupuesto vigente, dejando en suspen
so lo relativo al uniforme de gala qne 
han de usar loa bomberos de cierta cate
goría. 

Idem imponer una multa de 50 pese
tas á la Sociedad de Saneamiento por la 
detención arbitraria de un perro. 

Idem íd. otra de 200 pesetas por fal
tas cometidas en el servicio de riego, en 
la calle de Alcalá. 

Idem anunciar coneurso por el plazo 
de quince días para la admisión de pro
posiciones, con objeto de contratar el su
ministro de pan á los acogidos en los 
Asilos segundo y tercero de San Bernar
dino, hasta 30 de Junio venidero. 

Idem id. para el suministro de menes
tra y utensilio A los acogidos en los Asi
los primero, segundo y tercero de San 
Bernardino. 

Idem aprobar un presupuesto de 2.623 
pesetas qne será cargo al capitulo de «Im
previstos» para la adquisición del mate
rial necesario para el sorteo en quintas 
en las Tenencias de Alcaldía; solicitar 
del Excmo. Sr. Gobernador la excepoión 
de subasta, y autorizar á la Alcaldía Pre
sidencia para determinar la forma do 
esta adquisición. 

J ü X T A M U K 1 C I P A L 

Sesión del dia ib 

Se aprobó el aota de la anterior cele
brada el dia 10 do Noviembre último. 

Fueron sancionados dos acuerdos del 
Ayuntamiento feoha 28 de Agosto último, 
aprobatorios de las cuentas del Ensanche, 
correspondientes á los afios económicos 
de 1891 92 y 1692 93. 

Idem id. otro de 6 de Noviembre pró
ximo pasado, aprobatorio de los pliegos 

de condiciones para subastar ei suminis
tro de aceites, sebos, grasas, pintaras et
cétera por cuatro afios, eon destino :A los 
servicios téopioos municipales. 

Fué sancionado un acuerdo del Ayun
tamiento fecha 28 de Agosto último, 
disponiondo la confirmación del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento en sesión 
de 28 de Dioiembre do 1895, por el qne 
se aceptó un legado hecho á favor de las 
Casas de Socorro y Asilo de San Bernar
dino, por un particular. 

• Idem íd. otro fecha 13 del mismo mis
mo mes, disponiendo se transfiera del 
capitulo 4.°, art. 9.° «Alquileres de edifi
cios • del presupuesto vigente, al concep
to 2 ° , art. del mencionado Capitulo 
«Inspección de escuelas,» la suma de 
5.000 pesetas, para satisfacer el haber 
anual de un Inspector de las escuelas pú
blicas; 

Dia 29 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron designados los Sres. Vocales 

que han de examinar las cuentas gene
rales de los ejercicios de 1891-92y 1892-93 
y las de valores que fueron cargo á la 
Sección de ingresos en este último ejer
cicio. 

Fué sancionado el acuerdo del Ayun
tamiento de 27 de Noviembre último por 
el que se aprobó una transferencia de 
crédito de 70.000 pesetas para gastos de 
elecciones y empadronamiento. 

Madrid 20 de Enero de 1897.=Fran-
oisco Ruano. 

Móstolea 
La cuenta de caudales de este distri

to, correspondiente al ejercicio económi
co de 1895 á 96 y su período de amplia
ción, se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término de 
quince días, á los efectos y como lo pre
viene el articulo 161 de la ley Municipal. 

Móstoie8 28 de Enero de 1897.«El 
Aloalde, Agustín Lorena. 

Valdemoro 
Formado el presupuesto adicional del 

ejercicio económico del 1895 á 1896, pa
ra su refundición en el del corriente de 
1896 á 97, y fijado definitivamente por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, queda 
expuesto al público por término de quin
ce dias, en la Secretaria de este Ayunta
miento para oir reclamaciones. 

Valdemoro 28 de Enero de 1897. =E1 
Alcalde, Casimiro Romero. 

Providencias judiciales 

Audiencias pro vine ¡ale» 
MADRID 

Sección 4.*=En la causa procedente 
del Juzgado instructor del Congreso de 
esta Corte, seguida contra Leandro Gon
zález Jiménez y otros, por robo, y en la 
que es parte el Ministerio Fiscal, ha dic
tado la referida Sección 4.* auto con 
fecha 29 del actual, señalando el din 16 
de Febrero y hora de las doce y media 
en punto de su tarde para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, por Jnrados 
mandando se cite al testigo Manuel Mén
dez Iglesias que se ignora su domicilio 
como lo verifloo por medio de la presento, 
á fin de que comparezca á deolarar ante 
la expresada sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, Salesaa, en el 
indicado dia y hora; haciéndole saber al 
propio tiempo la obligación iue tiene de 



concurrir a este primor llamamiento 
bajo la multa de 5 á 60 pesetas. 

Madrid 80 de Diciembre de 1896.» 
£1 Oficial de sala, Luis González de la 
Quintana. 1 

Juzgados ilf primera instancia 
HOSPICIO 

Eu virtud de providencia dictada en 
28 de Enero último, por el Sr. Juez de 
primera instanoia del distrito del Hospi
cio de esta capital, en autos promovidos 
por el Banco Hipotecario de Espafta, con
tra los herederos y representantes le
gítimos de D. Ramón Sánchez Suárez, 
se saca á la venta en pública subasta 
bajo el tipo de 50.0C0 pesetas, una ca
sa de nueva planta, situada en esta ca
pital, calle del Mesón de Paredes nú
mero 73, moderno, parte de los cinco 
y seis antiguos de la manzana 60, se
gunda que hace esquina y vuelve á la 
calle de las Provisiones; y linda á Ponien
te con dicha calle del Mesón de Paredes; 
al Norte con la de las Provisiones, y al 
Saliente ó sea al testero con casa que fué 
de D. José Martínez Parra, seña lada con 
el núm. 5, de la últ ima calle citada, y al 
Mediodía con la casa núm. 75. de la del 
Mesón de Paredes, cuya figura geomet r í -
oa afecta la forma de un rectángulo casi 
regular que comprende un área plana de 
180 metros, 31 decímetros cuadrados, 
igual á 2.322 pies 52 décimos, también 
cuadrados y consta de planta baja dis
tribuida en una tienda, portal, po r t e r í a , 
caja de escalera y patio, y plantas prin 
oipal, segunda y tercera en cuatro cuar 
tos por pisos, uno interior y tres exte 
riores. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el día 
27 del actual , á las dos de su tarde; pre
viniéndose que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
los que lo intenten en la mesa del Juzga
do una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 del tipo fijado para aquél la: que 
no se admit i rá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicho tipo; que la 
consignación del precio del remate hab rá 
de verificarse precisamente dentro de los 
ocho días siguientes al de su aprobación; 
y que los títulos de propiedad se han su
plido con certificación, de lo querespecto 
ellos resulta en el Registro de la Propie
dad con lo que deberán conformarse los 
licitadores sin derecho á exigir ningunos 
otros. • 

Madrid 3de Febrerode 1897. =*V.° B . ° = 
E l Juez de primera instancia, Eusebio 
Martin y R u i z . = E l actuario. Federico 
Camacha y J iménez . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, en au
tos que sigue el Banco Hipotacario de 
España sobre secuestro y posesión interi
na de la casa número 73 de la calle del Me 
son de Paredes.de esta Corte, hipotecada 
por D. Ramón Sánchez Suárez, á favor 
de dicho Establecimiento por la cantidad 
de 25.000 pesetas en escritura otorgada 
ante el Notarlo D . Esteban Samaniego 
en 21 de Febrero de 1891, cuya demanda 
se formuló en 5 de Marzo del afio úl t imo, 
por falta de pago del semestre vencido 
en 30 de Junio de 1895 importantes 719 
pesetas cuatro céntimos, mas los intere-
reses de demora, costas y gastos, se cita 
á los herederos y representantes y legí
timos del D, Ramón Sánchez Suarez, 

para la subasta de dicha finca que ha de 
celebrarse en este Juzgado el día 27 del 
actual, á las dos de su tarde, bajo el tipo 
de 50.000 pesetas convenido eu dicha es
critura y oon sujeción á las disposiciones 
legales. 

Y para que tenga efecto la citación 
acordada á los heredoros y representan
tes legítimos del deudor D. Ramón Sán
chez Suárez , cuyos nombres y domicilios 
se ignoran, expido la presente cédula 
que firmo en Madrid á 3 de Febrero de 
1897 .»V.° B . °=E1 Sr . Juez de primera 
instancia, E . Martin y Ruiz . — E l actua
rio, Federioo Camacha y J iménez . 

I N C L U S A 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta capital, dictada en el sumario 
que se instruye por falsedad de docu 
mentos, se cita por el presente á José 
García y Antonio López, que firmaron 
como testigos una información verificada 
en 30 de Julio último, por el ex Alcalde 
del barrio de Cabestreros, D. Agustín 
Negrache del Campo, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para 
que en el término de diez d ías , á contar 
desde la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales He presenten en dicho 
Juzgado, á fin de prestar declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo, les p a r a r á el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 28 de Enero de 1897. = V . B B . ° = 
Luis Rodríguez de Lle ra . =E1 Escribano, 
Victoriano Moreno. 

—»í»a— 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta capital, dictada cn el sumario 
que se instruye por falsedad de documen 
tos, se cita por el presente á Manuel Ma
druga y Antonio Martin, los cuales firma
ron como testigos una información verifl 
cada por el ex Alcalde del barrio de Era-
bajadores D . Antonio Suárez Guride, el 
día 12 de Jul io últ imo, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de este edicto se pre
senten en este Juzgado, á fin de prestar 
dec larac ión; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les p a r a r á el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid 28 de Enero de 1897. = V.° B.°—j 
Luis Rodríguez de L l e r a . = E l Escribano, 
Victoriano Moreno. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta capital, diotada en el sumario 
que se instruye por falsedad de documen
tos, se cita por el presente á Dionisio Ro
dr íguez y Luis Calvo, que firmaron como 
testigos una información verificada en 
13 de Jul io del afio último, ante el ex A l 
oalde del barrio de Embajadores, D. A n 
tonio Suárez Guride, para que en el tér
mino de diez dias, á contar desde la in
seroión de este edicto en los periódicos 
oficiales se presenten en dicho Juzgado, 
á fin de prestar declaración; bajo aperci 
bimiento que de no verificarlo les pa ra rá 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 28 deEnerode 1897.=»V. í >B. 4 >^= 
Luis Rodríguez de Llera .=E1 Escribano, 
Victoriano Moreno. 

l r < » « ^ ^ -

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta capital, dictada en el sumario 
que se instruye por falsedad de documen
tos, se cita por el presente á Antonio Gon

zález y Manuel Soto, cuyas demás oír-
cus tan ei a s y paradero se ignoran, loe 
ouales firmaron como testigos nna infor
mar ion verificada antes el ex Alcalde de 
barrio de la Encomienda, D . Eduardo 
Sánchez Quintana, con fecha 7 de Julio 
último, para que comparezcan en dicho 
Jusgado, en el término de diez d ías , á 
contar desde la inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales, á fin de pres
tar declaración; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid 28de Enero de 1897.—V. 0 B . ° = 
Luis Rodríguez de Llera .—El Escribano, 
Victoriano Moreno. 

L A T I N A 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lat ina, de esta capital, fecha 26 del ac
tual dictada en los autos que sigue el Ban
co Hipotecarlo de Espafia contra Dofia 
Inocencia Pérez Díaz, sobre secuestro, se 
saca á públ ica subasta por la cantidad 
de 60.0C0 pesetas, nn solar situado en el 
ensanche de esta Corte, manzana 181 y 
182, con fachada á la calle de Zurbano, 
que comprende una superficie plana de 
1.078 metros 34 decímetros, y linda por 
Oeste dicha calle de Zurbano; Sur terre
nos de Maroto; Norte otros de Dofla Jua
na Garc ía , y Este otros de D. Gaspar 
Garc ía , dentro del cual se ha construido 
un edificio en forma de hotel, que consta 
de plan'abaja y principal comprendiendo 
una superficie de 282 metros cuadrados; 
y para que tenga efecto el remate, se ha 
señalado el día 22 de Febrero próximo, 
á las dos de la tarde, en la sala audiencia 
del Juzgado; advir t iéndose que no se ad 
ñut irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad antedicha; 
que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro se hallan de 
manifiesto en Escr iban ía y los licitadores 
deberán conformarse con ellos sin tener 
derecho á exigir ningunos otros; que di
chos licitadores para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de la fianza que sirve 
de tipo para aquella, y que el pago del 
precio deberá verificarse por el compra
dor en efectivo y dentro de loa ocho d ías 
siguientes á la aprobación del remate. 

Madrid 28 de Enero de 1897.=V.° B.°=* 
J . Carlos y A l i x . — E l actuario, Ju l i án 
Vi l l anueva . 

U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, en 
las autos ejecutivos que ante el mismo 
pende, á instancia de D . Luis Fablani , 
contra D. Ramón Rodríguez Rebollo, so
bre pago de pesetas, se saca á pública 
subasta por término de veinte d ías , la 
finca embargada dé la propiedad del deu 
dor, habiéndose sefialado para que el re
mate tenga lugar, el dia 5 de Marzo 
próximo á las dos de su tarde, en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la oa
lle del General Castafios, número 1, ad-
virtiéndose á los licitadores que¡quedan de 
manifiesto en la Escr ibanía , los títulos de 
la finca, sin que se tenga derecho á exi
gir ningunos otros; que no se admit i rá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la cantidad de veintiséis mil 
cuatrocientas veintiuna pesetas, c iñesen 
ta céntimos, en que la finca ha sido tasa
da, y que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre

viamente en l a u»ese del Juagado" ó Esta
blecimiento destinado al efecto-, el 10 
por 100 de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

L a finca que se subasta es l a siguien
te: una tierra plantada de vifia, en tér
mino municipal de Arganda del Rey, 
partido judicial do Chinchón en esta pro
vincia, al sitio del Lomo ó Valdécaba-
fias, de caber 30 hec táreas , 79 á reas y 
92 cent iáreas , y en ellas 28.510 cepas, 
4.084 marras y 500 olivas: l inda al Sa
liente, Gregorio Milano, antes Manuel 
Cebrián; Mediodía, camino del Soroal;; 
Poniente, herederos de D Hipólito de 
Hoyos y Miguel Benavides, y Norte, ca-
fiada de Valdecabafias. 

Y para que pueda llegar á .conoci
miento de los que quieran tomar-parte 
en la subasta, sé publica el presente que 
se inser ta rá en los periódicos oficiales 
BoLErí» de la provincia y Diario dé 
Aviso». • I 

Madrid 3 de Febrero de 1897: = 
V . ° B . ° = E I Jues de primera instancia, 
Joaqu ín López. = E t Escribano, Licencia
do Vicente M >reno. 99. 

La Positiva 
< t á S O C I E D A D E S P E C I A L , M I N E R A * , 

Mina Oüzmana 

Se requiere por tercera y últ ima /ez 
y término de quince dias,para que pague 
sus atrasos en el domicilio del Sr. Teso
rero, D. Francisco Escolar y Gutierres,, 
que vive Mayor, núm, 1, comercio, á Do
fia Josefa García Luz , por el dividendo-
número 106 de las acciones n ú m e r o s 105. 
y 111, pesetas 10. 

Madrid 4 de Febrero de 189Í.=EJ¡ 
Presidente, Florentino de Sao. Galo. 

95.. 

La Infalibre 

S O C I E D A D - E S P E C I A L , M I M K B A 

Mina Elena 

Se requiere por tercera y úl t ima vez 
y término de quince d ías , para que pa 
gue sus atrasos en el domicilio del sefior 
Tesorero, D. Francisco Escolar y Gutié 
rroz, que vive en la calle Mayor, n ú m , 1, 
comercio,, á Dofia Josefia García Lúa , por 
el dividendo n ú m . 93 de las acciones nú-
raeros 111 y 112, pesetas 6. 

Madrid 4 de Febrero de 1897.=-El 
Presidente, Florentino de San Galo. 

96. 

S U B A S T A 

E l dia 15 del corriente de doce á una 
de la tarde y en el estudio del Notario de 
esta Corte, D. Antonio Rodríguez de Cal
vez, Preciados, 64, primero, tendrá lugar 
la subasta y remate de la casa núm. 37 de 
la catle de Leganltos de esta población, 
por el tipo de 175.353 pesetas 75 céntimos 
de su tasación, quedando el remate á fa 
vor del que mejor proposición hiciere, y 
con arreglo al pliego de condiciones que 
en unión de los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la citada Notaría 
para conocimiento d e los que deseen in
teresarse en la expresada licitaoión, 

Madrid 1.° de Febrero de 1897. 
97. 

M A D R I D : 1897.— Ese. T i p . del Hospioio, 
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